
C.A. Rancagua 

Rancagua, veintiuno de julio de dos mil veinte.

Vistos:

Se reproduce la sentencia en alzada. 

Y se tiene, adem s, presente:á

Primero: Que, en estos autos, la Sociedad Agr cola El Porvenir S.A.,í  

solicit  la  regularizaci n,  de  conformidad  al  art culo  2  Transitorio  deló ó í °  

C digo de Aguas, de derechos de aprovechamiento de aguas subterr neas,ó á  

de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por un caudal total 

de 181 litros por segundo (l/s), que se captan desde cinco pozos ubicados en 

el predio denominado Hijuela Segunda del Fundo Quilamuta, Rol SII 213-

7, de la Comuna de Las Cabras, Provincia del Cachapoal, de esta regi n,ó  

en la cuenca del R o Rapel, subcuenca del Estero Alhu , acu fero Alhu . í é í é

Tales pozos corresponden a San Mario N 1 (60 l/s), San Andr s N  3° é °  

(69 l/s), Amarillo N  1 (42 l/s), Oficina (5 l/s) y Poblaci n (5 l/s), cuyos° ó  

vol menes anuales y coordenadas UTM se indican, aguas que se utilizanú  

principalmente  para  el  riego  de  2.300  hect reas  del  predio  se alado,á ñ  

adquirido mediante compraventa por la sociedad peticionaria, con fecha 10 

de noviembre de 2015, seg n inscripci n de dominio deú ó  fojas 1181 N  1428°  

del a o 2015, del Conservador de Bienes Ra ces de Peumo. ñ í   

Segundo:  Que,  dicha  solicitud  fue  rechazada  por  la  Direcci nó  

General  de  Aguas  y  luego  por  el  Juzgado  de  Letras  de  Peumo,  por 

considerar que no se logr  acreditar la antig edad en el uso de las aguas, enó ü  

los  t rminos  que  exige  el  inciso  2  del  art culo  segundo  transitorio  delé ° í  

C digo de Aguas, esto es, en forma ininterrumpida, libre de clandestinidadó  

y violencia, durante cinco a os, a lo menos, con antelaci n a la entrada enñ ó  

vigencia del se alado c digo.ñ ó

Tercero: Que, esta Corte comparte los argumentos dados por el juez 

a quo, en el considerando octavo del fallo impugnado, para desestimar la 

presente solicitud de regularizaci n.    ó   

En efecto,  el  primer  obst culo  para  acceder  a  esta  solicitud  es  laá  

existencia  de  una  petici n  anterior,  efectuada  en  el  a o  2005  por  unaó ñ  
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antecesora  en  el  dominio,  do a  Anita  Gabriela  Mate  Fried,  en  la  queñ  

solicit  la  regularizaci n  de  derechos  de  aprovechamiento  de  aguasó ó  

subterr neas, extra das de otros cinco pozos ubicados en el predio, diferentesá í  

a los actuales, denominados cinco a nueve, por un total de 295 litros por 

segundo, destinados al riego de 650 hect reas de parronales, vi as y cerezos,á ñ  

mediantes sistemas tecnificados y tranques acumuladores. 

Dicha petici n gener  el expediente administrativo NR-0601-2056 y aó ó  

su vez el proceso judicial Rol 14.939 del a o 2006 del Juzgado de Letras deñ  

Peumo,  en  el  que  finalmente  se  acogi  la  referida  regularizaci n,  poró ó  

sentencia de treinta y uno de enero de dos mil seis.

La regularizaci n anterior obsta a la actual petici n por dos razones:ó ó  

primero, porque en ella no se hizo menci n alguna a que existieron otrosó  

pozos  de  extracci n  de  aguas  subterr neas,  distintos  a  los  que  fueronó á  

materia de normalizaci n en dicho proceso, lo que permite presumir que losó  

que hoy se pretenden regularizar no exist a a esa poca; y segundo, porqueí é  

en  el  expediente  administrativo  NR-0601-2056,  consta  adem s  unaá  

declaraci n jurada de la peticionaria y due a anterior do a Anita Gabrielaó ñ ñ  

Mate Fried, de fecha 21 de enero de 2005, firmada ante el Notario P blicoú  

de Peumo,  en la que,  luego de individualizarse  los  cinco pozos con sus 

coordenadas UTM, se consigna que no existe construido un pozo profundo 

en un radio de 200 metros del centro de cada uno de los pozos solicitados 

en esa ocasi n. ó

Tal declaraci n, contenida en el expediente administrativo, permiteó  

descartar la existencia de los actuales pozos a esa fecha, pues tal como se 

precisa en el Informe T cnico DARH N  185 de 28 de agosto de 2017,é °  

elaborado  respecto  de  la  presente  solicitud:  “Revisados  los  pozos  de  la 

presente solicitud de regularizaci n, se corrobor  que el pozo denominadoó ó  

San Andr s 3 se encuentra a aproximadamente a 188 metros del Pozo Né ° 

6; y los pozos denominados San Mario 1 y Oficina se encuentran a una 

distancia  de  51  metros  y  81  metros  respectivamente  del  Pozo  N  5 ,° ”  

constataci n que permite concluir que al a o 2005 los pozos denominadosó ñ  

San Andr s 3, San Mario 1 y Oficina no exist ané í ”. 
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Cuarto:  Que, asimismo, cabe considerar que en la regularizaci n deó  

derechos  efectuada  en  el  a o  2005,  se  indic  que  las  aguas  estabanñ ó  

destinadas al riego de 650 hect reas de parronales, vi as y cerezos, en tantoá ñ  

hoy  se  pide  regularizar  aguas  para  el  riego  de  2.300  hect reas  deá  

plantaciones de cerezos, duraznos y uva de mesa, dando cuenta con ello de 

un aumento en la superficie de riego en los ltimos a os, que no se condiceú ñ  

con la regularizaci n de un uso de tiempos inmemoriales, como se pretende.ó  

Por lo dem s, tal como se deja constancia en el Informe T cnico deá é  

la  DARH, cuya ponderaci n se efect a  en virtud de lo  dispuesto en eló ú  

art culo 179 del C digo de Aguas, el predioí ó  denominado Hijuela Segunda 

del Fundo Quilamuta, Rol SII 213-7, incluso antes de la regularizaci n deó  

derechos  efectuada  en  el  a o  2005,  ten a  constituidos  ñ í derechos  de 

aprovechamiento sobre otros dos pozos, por un caudal de 5 l/s y 86 l/s, 

seg n inscripci n a fojas 17 N 22 del a o 2000 del Conservador de Bienesú ó ° ñ  

Ra ces  de  Peumo,  antecedente  que,  sumado  a  los  de  la  anteriorí  

regularizaci n,  impiden  acreditar  que  adem s  de  tales  derechos  -queó á  

corresponden a siete pozos con un caudal total de 386 l/s-, la propiedad 

usaba otros cinco pozos para riego, a lo menos, desde cinco a os antes de lañ  

vigencia de la actual regulaci n sectorial. ó

Quinto: Que,  nada  aporta  la  prueba  testimonial  rendida  por  la 

solicitante,  por  cuanto,  tal  como lo  se ala  el  juez  de primer  grado,  losñ  

dichos  de  los  testigos  son  vagos  e  imprecisos,  pues  todos  ellos  hicieron 

referencia a la existencia de pozos pero sin dar cuenta de su ubicaci n o deó  

los sectores que riegan, a lo que cabe agregar que tampoco se encuentran 

contestes  en  los  hechos  y  sus  circunstancias  esenciales,  lo  que  impide 

atribuirles el valor de plena prueba. 

En efecto, el primero de los testigos, Jos  Antonio Gonz lez Miranda,é á  

da cuenta que la propiedad cuenta con diez pozos y que cuando l lleg  ené ó  

1976, a trabajar en la cosecha de papas, los pozos ya se aprovechaban. Por 

su  parte,  Jos  Aravena  Quiroz,  se al  que  en  el  predio  existen  cincoé ñ ó “  

pozos  y que cuando l ingreso a trabajar al fundo en 1981, los pozos ya” é  

exist an. Por ltimo, el testigo Gustavo Cornejo Garrido se al  que el fundoí ú ñ ó  
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Quilamuta aprovecha diez pozos, siendo cinco por los cuales se le consulta, 

lo que est n desde que l tiene uso de raz n, precisando que a la fecha deá é ó  

la declaraci n (29 de junio de 2018) estaba por cumplir 28 a os de edad,ó ñ  

agregando que fue su abuelo quien le se al  que los pozos  estaban desdeñ ó “ ”  

1960. 

Como se puede apreciar, los testigos no se encuentran contestes en la 

data del uso de las aguas ni pueden estarlo, pues el nico que podr a darú í  

cuenta de que los pozos existen desde 1976 es el primero de ellos, en cuanto 

dijo que en esa poca lleg  a trabajar al predio, en tanto los otros dos noé ó  

tuvieron conocimiento personal de dicho presupuesto, dado que el segundo 

s lo habr a llegado a trabajar en 1981 y el tercero ni siquiera hab a nacido,ó í í  

pues cuando declar  en el 2018 reci n estaba por cumplir 28 a os, todo loó é ñ  

cual impide calificar tales declaraciones en los t rminos del art culo 384 Né í ° 

2 del C digo de Procedimiento Civil. ó

Tampoco pueda atribu rsele al primero de ellos el m rito probatorioí é  

del numeral 1  de dicho art culo, puesto que no impresiona como un testigo° í  

ver dico, en cuanto se ala que la propiedad tendr a diez pozos, los cincoí ñ í  

que se pretenden regularizar, m s los cinco pozos que se regularizaron en elá  

2005, omitiendo mencionar que adem s de ellos el inmueble tiene otros dosá  

pozos  inscritos,  como  se  estableci  precedentemente,  siendo  propicioó  

reiterar, para restarle valor, que no hizo menci n alguna sobre su ubicaci nó ó  

o  los  sectores  que  riegan,  lo  que  resultaba  esencial  para  corroborar  su 

supuesta antig edad y el conocimiento que l ten an de los mismos. ü é í

Sexto: Que, la documental acompa ada por el solicitante tampocoñ  

contribuye a probar que los derechos cuya regularizaci n se pretende seó  

utilizaban desde a lo menos cinco a os antes de la entrada en vigencia delñ  

citado c digo, por cuanto s lo se trata de las inscripciones de dominio deló ó  

inmueble, con lo que si bien se prueba la historia registral del bien ra z,í  

nada se acredita respecto de la utilizaci n de las aguas objeto de la petici nó ó  

desde tiempos inmemoriales. 

S ptimo:é  Que,  por  ltimo,  en  cuanto  al  documento  denominadoú  

Informe  Hidrol gico ,  supuestamente  elaborado  por  GLC  Ambiental“ ó ” “  
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Greenland , que la parte solicitante acompa  junto al escrito de apelaci n” ñó ó  

y que esta Corte tuvo por acompa ado con citaci n a folio 31, aquel careceñ ó  

de todo valor probatorio, por cuanto se trata de un instrumento privado, 

elaborado por un tercero, que no ha comparecido al juicio a ratificarlo, 

cuesti n que era esencial no s lo para la debida incorporaci n y valoraci nó ó ó ó  

del medio de prueba, sino tambi n atendido el car cter t cnico del presenteé á é  

asunto. 

A lo anterior, cabe agregar que, de la atenta lectura y revisi n deló  

referido documento, de 48 p ginas y tres anexos, se constata que no apareceá  

suscrito por persona alguna y ni siquiera se consigna el nombre de quien lo 

habr a  preparado,  ni  su  profesi n,  de  manera  tal  que  incluso  resultaí ó  

imposible  darle  el  car cter  de  una  prueba  testimonial  otorgada  sin  lasá  

formalidades  legales,  de  aquellas  que  puede  servir  de  base  para  una 

presunci n judicial. ó

Octavo: Que,  por  consiguiente,  no  habiendo  acreditado  la  parte 

solicitante los requisitos legales que hacen procedente la regularizaci n deó  

derechos de aprovechamiento de aguas no inscritos, prevista en el inciso 2° 

del art culo segundo transitorio del C digo de Aguas y no siendo procedenteí ó  

tampoco aplicar la presunci n del  art culo 7  del  Decreto Ley 2.603 deó í °  

1979, por las razones antes se aladas y las dem s que entrega el juez a quoñ á  

en el considerando noveno de la sentencia apelada, s lo cabe concluir suó  

confirmaci n.       ó

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 160, 186 yí  

siguientes  del  C digo  ó de  Procedimiento  Civil,  se  confirma  la  sentencia 

apelada de fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho,  dictada por el 

Juzgado de Letras, Garant a y Familia de Peumo, í en la causa Rol C-380-

2017.     

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n del Ministro Pedro Caro Romero. ó

Rol 1434-2019 Civil      

Y
M

X
X

Q
K

F
Q

X
E



 No  firma  el  abogado  integrante  Sr.  Mario  Barrientos  Ossa,  no 

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por no 

integrar el d a de hoy. í
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por Ministro Pedro Salvador Jesus Caro R. y

Fiscal Judicial Alvaro Javier Martinez A. Rancagua, veintiuno de julio de dos mil veinte.

En Rancagua, a veintiuno de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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